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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 225 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1566 del 2012, se dan lineamientos para una política de reducción 
de riesgos y daños para personas que consumen sustancias psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

  Al responder cite este número 
MJD-OFI24-0048389-SEA-30300

Bogotá D.C., Colombia, 2 de noviembre de 2024

Asunto: Respuesta MJD-EXT-24-0065080 Solicitud de concepto del Proyecto 
de Ley 225 de 2023 Cámara “Por medio del cual se modifica la Ley 1566 del 
2012, se dan lineamientos para una política de reducción de riesgos y daños para personas 
que consumen sustancias psicoactivas y se dictan otras disposiciones”

Honorable Representante Carvalho:

En atención a la solicitud con radicado No. MJD-EXT24-0065080, a través de la cual solicita 
emitir concepto frente al Proyecto de Ley No. 225 de 2023 Cámara “Por medio del cual se 
modifica la ley 1566 de 2012, se dan lineamientos para una política de reducción de riesgos 
y daños para personas que consumen sustancias psicoactivas y se dictan otras 
disposiciones”, de manera atenta damos respuesta en los siguientes términos:

El Ministerio de Justicia y del Derecho reitera la importancia de la iniciativa del Proyecto de 
Ley que nuevamente se deja a consideración de esta cartera. Sin embargo, se advierte que 
la versión recibida para análisis es la misma sobre la cual se emitieron sugerencias y 
observaciones previamente, a través de comunicación con No. MJD-OFI23-0047320 del 6 
de diciembre de 2023, las cuales persisten.

En todo caso, en aras de contribuir con la importante labor y, especialmente la consecución 
efectiva de los objetivos propuestos, se presentan las siguientes observaciones y 
recomendaciones en busca de fortalecer el Proyecto de Ley:

Se recomienda ampliar el alcance del proyecto de ley en consonancia con los 
planteamientos de la nueva Política Nacional de Drogas 2023 – 2033 “Sembrando 
Vida Desterramos el Narcotráfico”, particularmente lo contenido en el eje 4 en el cual 
se hace énfasis en una aproximación basada en los derechos humanos, la salud 
pública y la inclusión social. Puesto que, dicha política reconoce que el consumo, 
además de ser un asunto de salud, es un asunto social y cultural, siendo necesario 
aumentar las acciones, especialmente en materia de reducción de daños, con el fin 
de disminuir las condiciones de vulnerabilidad y de exclusión de personas con usos 
problemáticos de drogas. 
Se sugiere incluir al Ministerio de la Igualdad y la Equidad, Departamento 
Administrativo de Prosperidad Social, El Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, y/o a otras entidades del sector de inclusión y prosperidad social, además 
de salud y justicia, puesto que, se reconoce que las condiciones de vida y el contexto 
en el que viven y consumen algunos grupos poblacionales a los cuales está dirigido 
este proyecto de ley, son en gran medida las que generan o incrementan los riesgos 
y los daños asociados a las prácticas de consumo de sustancias. Por ello, las 
acciones de prestación de servicios sanitarios podrían resultar insuficientes para 
transformar dichas condiciones debido a que el consumo de sustancias no es, como

Señor
DANIEL  CARVALHO MEJÍA
Representante a la Cámara
Congreso de la República de Colombia
daniel.carvalho@camara.gov.co
Bogotá, D.C.

ya se dijo, solo un problema de salud es también un tema social y cultural. Por 
consiguiente, si lo que el legislador pretende es generar normas encaminadas a 
cerrar brechas respecto de los riesgos y daños asociados a consumo, la política en 
esta materia debe ser transversal incluyendo los sectores del Estado que se han 
mencionado. Igualmente, se reconoce que uno de los principales propósitos de la 
reducción de daños es mejorar la dignidad, el bienestar y la calidad de vida de las 
personas que usan sustancias psicoactivas de ahí que sea comprensible involucrar 
a aquellas entidades que tienen en su misionalidad no solo el componente sanitario, 
sino también el bienestar de la sociedad. 
En consonancia con los avances de la Política Nacional de Drogas, es necesario 
integrar el concepto “sociosanitario” con las acciones/políticas de protección social, 
de inclusión social, de reducción de estigma y de cambio de narrativas frente al 
consumo y frente a las personas que usan sustancias psicoactivas. Ello debido a 
que, tal como está, el PL se circunscribe a acciones de cuidado y atención desde el 
sector salud, sin integrar de forma armónica acciones o políticas que se encuentren 
dirigidas a generar condiciones de bienestar social y, especialmente, a cambiar las 
narrativas que por décadas han permanecido en nuestro entorno acerca de quienes 
consumen estas sustancias.
De igual forma, se aconseja aprovechar la oportunidad que trae esta iniciativa para 
involucrar y fortalecer en todos los aspectos a las organizaciones de la sociedad civil 
que realizan acciones de reducción de daños, dada la importancia de éstas en el 
desarrollo y despliegue en el país en los dispositivos comunitarios y en general de 
los enfoques comunitarios que son claves en las estrategias de reducción de riesgos 
y daños. Esto se explica, a partir del abordaje sugerido desde el inicio de este 
concepto el cual conlleva a comprender esta problemática más allá de la esfera de 
la salud y se involucre a la sociedad en la búsqueda de más y mejores herramientas 
para atender esta situación. Incluir a dichas organizaciones integra a la ciudadanía 
en tal empeño y aportarán la capacidad de atención focalizada en los territorios. 
Se considera que es viable reforzar de manera clara el compromiso del sistema de 
salud para asegurar una cobertura amplia y especializada, paralelo a una revisión 
de los umbrales tanto de habilitación de servicios, como de acceso a la atención.
Se estima conveniente promover enfoques de prevención y disminución de riesgos 
asociados al consumo de sustancias los cuales estén basados en la experiencia y 
la evidencia. Se debe procurar no sobrecargar la iniciativa con múltiples 
lineamientos que acabarían limitando las acciones.
Se sugiere explorar y establecer fuentes de financiación sostenibles que garanticen 
la continuidad de las estrategias de la reducción de riesgos y daños. Es clave que 
en el proyecto de ley se desarrolle a profundidad el aspecto fiscal de la política y 
que no quede abierto a sólo mencionar la necesidad de financiación. Lo anterior, 
dado que es un aspecto fundamental en su análisis de impacto de fiscal.
 Ahora bien, si bien la iniciativa en su artículo 3º hace mención al fondo FRISCO 
como una posible fuente de financiación, lo cierto es que la demanda actual de este 
tipo de estrategias encaminadas a la mitigación de riesgos o atención de daños, no 
alcanza a ser cubierta en su totalidad por dicho fondo. Además, este recurso no ha 
permitido por sus características y condiciones de acceso, la sostenibilidad de las 
estrategias en los territorios. En tal sentido, si bien se ha pensado en otras fuentes, 
este proyecto de ley se considera oportuno para que aborde las necesidades en 
materia de financiación y sostenibilidad fiscal de estos programas.
Se debe tener en cuenta que el Observatorio de Drogas de Colombia - ODC del 
Ministerio de Justicia y el Derecho, fue establecido por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes como la fuente oficial de información sobre drogas del país. A partir 
de dicha misionalidad, desde el ODC se han venido desarrollando las encuestas 
epidemiológicas y diversos estudios y caracterizaciones de consumo de sustancias 
psicoactivas, en articulación con diferentes entidades. Esta fuente de información 
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se considera de utilidad para el debate respecto de esta iniciativa, así como para la 
etapa de implemetación de la ley.
Es conveniente, atendiendo los objetivos que se propone la iniciativa desde su 
artículo primero, incluir en ella el fortalecimeinto de capacidades institucionales y 
comunitarias para la prevención, detección y atención oportuna de casos de 
sobredosis.
Se sugiere incluir en el PL otros enfoques establecidos en la Política Nacional de 
Drogas, haciendo especial énfasis en el enfoque diferencial y de género, 
garantizando estrategias que respondan a las particularidades y necesidades 
específicas de las personas que usan drogas en su integralidad.

Finalmente, atendiendo la importancia de la iniciativa, así como la necesidad de adoptar 
medidas legales para mitigar y prevenir estos riesgos, desde el Ministerio de Justicia y del 
Derecho consideramos oportuna esta propuesta con las observaciones antes expuestas. 
De igual modo, expresamos que estamos en disposición de adelantar mesas técnicas con 
el fin de revisar la presente propuesta y revisar otros aspectos en ella contemplados. 

Con lo anterior, emitimos respuesta a la solicitud de concepto y aprovechamos la 
oportunidad para reiterar nuestra mayor disposición de colaboración y apoyo en los asuntos 
de competencia de esta cartera.

Cordialmente,

FlagSigned_19001515

ALEXANDER  RIVERA ALVAREZ
Director de Política de Drogas y Actividades Relacionadas

Elaboró:
Jenny Constanza Fagua Duarte
Subdirectora de Estratégica y de 
Análisis- SEA
Carlos Felipe Muñoz Barreneche
Profesional SEA

Revisó:
Víctor Alejandro Rhenals López 
Andres Felipe Yepes Guzmán
Nathalia Méndez Moreno
Carlos Antonio Bastos Arenas

Aprobó:
Alexander Rivera Álvarez
Director Técnico
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas DPDAR

Anexo: MJD-OFI23-0047320 del 6 de diciembre de 2023.

        Al responder cite este número 
MJD-OFI23-0047320-SEA-30300

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2023

Asunto: Respuesta Solicitud de concepto Proyecto de Ley No. 225 de 2023 Cámara

 Respetado Doctor Albornoz:

En atención a la solicitud con radicado No. MJD-EXT23-0048305, a través de la cual solicita 
emitir concepto frente al Proyecto de Ley No. 225 de 2023 Cámara “Por medio del cual se 
modifica la ley 1566 de 2012, se dan lineamientos para una política de reducción de riesgos 
y daños para personas que consumen sustancias psicoactivas y se dictan otras 
disposiciones”, de manera atenta damos respuesta en los siguientes términos:

 El Gobierno Nacional lanzó la Política Nacional de Drogas 2023 – 2033 “Sembrando vida 
desterramos el narcotráfico” el pasado 3 de octubre de 2023 en el municipio El Tambo, 
Cauca. Esta Política tiene como objetivo contribuir a la consolidación de la paz y el cuidado 
de la vida avanzando en reducir las vulnerabilidades asociadas al cultivo, producción y 
tráfico de drogas ilícitas, así como del uso de sustancias psicoactivas, desde un enfoque 
de salud pública y de derechos.

 La Política de Drogas despliega una estrategia integral de doble vía. Por un lado, 
OXÍGENO para los territorios, comunidades, personas y ecosistemas que se han visto 
desproporcionalmente afectados por el mercado de drogas ilegales y, por otro, ASFIXIA, 
donde los esfuerzos militares, policiales y punitivos se concentrarán en los nodos 
estratégicos del sistema criminal, que son quienes generan violencia y se lucran en mayor 
proporción de esta economía ilícita. 

 De esta forma, el componente de OXÍGENO contempla en el eje 4 el Consumo de 
sustancias psicoactivas desde el cuidado integral, la salud pública y los derechos humanos, 

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario General Comisión Séptima
Congreso de la República
Carrera 7 No. 8 - 68  Piso 5 
comision.septima@camara.gov.co
Bogotá, D.C.

y éste a su vez, contiene dentro de sus objetivos “Promover estrategias de reducción los 
riesgos, daños y estigmas asociados al uso de sustancias psicoactivas”, en el entendido de 
que hay personas que consumen sustancias porque no pueden o no quieren dejar de 
hacerlo, y desde la perspectiva de derechos, el Estado debe promover el acceso a servicios 
que les permitan gestionar los riesgos y daños asociados al consumo de drogas, y al 
estigma y la discriminación.
 Por ello, desde este Ministerio encontramos positivo que el Proyecto de Ley busca 
establecer lineamientos y acciones para una política de reducción de riesgos y daños para 
personas que consumen sustancias psicoactivas, lo cual está en armonía con la nueva 
Política Nacional de Drogas y, además, es pertinente para la situación de consumo de 
sustancias psicoactivas del país. 
  
 En efecto, según el Estudio Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas, realizado 
en 2019[1], se estima que el 3.4%, es decir aproximadamente 800.000 colombianos son 
consumidores habituales de drogas ilícitas entre la población de 12 a 65 años. Por lo cual 
un porcentaje considerable de ellos requiere información, orientación y eventualmente 
servicios de salud y atención social para que su consumo no se vuelva problemático, 
crónico o no tenga consecuencias negativas.
 Lo anterior es particularmente importante para los casos de consumo que tienen alto 
impacto en la salud y en lo social. Tal es el caso del bazuco, las sustancias inhalables y el 
uso de drogas por vía inyectada, especialmente heroína y cocaína. Estos casos se han 
detectado en ciudades como Cali, Pereira, Dosquebradas, Medellín, Bogotá, Armenia y 
Cúcuta, lo cual implica riesgos asociados a compartir las jeringas, entre muchos otros. 
 El Estudio de patrones de riesgo en personas que se inyectan drogas, realizado por los 
Ministerios de Justicia y de Salud en 2021[2], identificó prevalencias de VIH muy superiores 
al indicador nacional, por ejemplo, en las redes de personas que se inyectan drogas en la 
ciudad de Cali la prevalencia de VIH es del 23,9%.  En cuanto a hepatitis C, dicho indicador 
fue del 80,2% en Cali, ciudad con más alta reactividad, seguida de Pereira/Dosquebradas 
con 71,4%, en Armenia con 69,6%, en Cúcuta del 62,8%, en Medellín fue del 32,7% y en 
Bogotá se identificó el menor indicador con el 10,7%. Se encontró que más del 60% de las 
personas que usan estas sustancias estaba entre los 25 y 44 años, ganaba menos de un 
salario mínimo y pertenecía al régimen subsidiado. 
 En este caso, en su mayoría son habitantes de calle o personas con alta precariedad y 
condiciones de vida difíciles, vínculos familiares rotos, etc. Todo ello pone de presente la 
importancia de abordar el problema del consumo desde una perspectiva social amplia.
 Además, el Sistema de Alertas Tempranas (SAT) del Ministerio de Justicia y del Derecho 
ha facilitado la detección de 47 nuevas sustancias psicoactivas, especialmente sintéticas, 
lo cual corresponde a una tendencia mundial teniendo en cuenta que Naciones Unidas 
reporta 1.100 nuevas sustancias a nivel global, que en muchos casos tienen efectos 
desconocidos y están asociadas a muertes y emergencias de salud. 
  
 Adicionalmente, desde el monitoreo del mercado de drogas realizado por el SAT, con 
apoyo de organizaciones de la sociedad civil, se identifican situaciones de riesgo como 
múltiples adulterantes, mezclas, suplantaciones de drogas, y hasta casos en que una sola 
muestra de droga contiene hasta 6 diferentes tipos de sustancias psicoactivas. Los 

hallazgos del SAT tienen el propósito de informar oportunamente a las personas que 
consumen este tipo de sustancias sobre los riesgos y las formas para gestionarlos, así 
como al sector sanitario y autoridades.
  
 Estos datos sustentan la necesidad de mejorar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de 
los servicios de orientación, de salud, sociales y de protección a los usuarios de drogas.
  
 En este contexto, el Ministerio de Justicia y del Derecho, a través de la Dirección de Política 
de Drogas, viene impulsando diferentes estrategias de reducción de riesgos y daños, a 
partir de acciones como:
  
• Asistencia técnica y financiera en las ciudades donde se presenta consumo de drogas 

por vía inyectada, para el desarrollo de estrategias como los dispositivos de base 
comunitaria que prestan diferentes servicios sociales a población en alta vulnerabilidad, 
en coordinación con los gobiernos locales y organizaciones de la sociedad civil que 
tienen presencia en estos territorios.
  

• Procesos de fortalecimiento de capacidades en reducción de riesgos y daños, que han 
incluido talleres, espacios de intercambio de experiencias entre ciudades y con otros 
países y asesoría de expertos de España, Estados Unidos y México, además de 
seminarios y foros para analizar los avances y desafíos en esta materia. 

  
• Desarrollo de estudios para mejorar la comprensión del problema, desde el 

Observatorio de Drogas de Colombia, por ejemplo, sobre personas que se inyectan 
drogas, sobre caracterización química de sustancias psicoactivas, entre otros.

  
• Monitoreo de sustancias psicoactivas a través del Sistema de Alertas Tempranas, en 

coordinación con los laboratorios forenses del país y academia y organizaciones de la 
sociedad civil que realizan servicios de análisis.

  
 Por todo lo anterior, desde el Ministerio de Justicia y del Derecho apoyamos esta iniciativa. 
Sin embargo, presentamos las siguientes propuestas y recomendaciones para robustecer 
su contenido:
  
 a) Es vital referirse a los "riesgos y daños" en su diversidad y complejidad. Mantener esta 

terminología en todo el documento garantiza coherencia y precisión, así como recalibrar 
el enfoque. En lugar de solo "reducir consumos problemáticos”, el núcleo debe ser la 
mitigación de riesgos y daños asociados desde una perspectiva más amplia. La realidad 
del país es que se tiene consumo de heroína, basuco y drogas por vía inyectada, y este 
tipo de consumos, principalmente, están vinculados a situaciones de vulnerabilidad de 
las personas, con dificultades en el acceso a mecanismos de protección social, lo que 
impacta en la salud y en el entorno social.
  

 b) Se sugiere hacer énfasis en salvaguardar la salud en sus dimensiones físicas y 
psicológicas, como el bienestar general de quienes consumen drogas.
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 c) Es fundamental ser inclusivos y no limitar las estrategias únicamente a los adultos. Es 
imperativo contemplar la protección y atención de los jóvenes, principalmente, en lo 
relativo al artículo 4 del proyecto de ley.
  

 d) El proyecto de ley podría reforzar de manera más clara el compromiso del sistema de 
salud para asegurar una cobertura amplia y especializada. 

  
 e) Se sugiere promover enfoques basados en la experiencia y la evidencia y no 

sobrecargar la iniciativa con múltiples lineamientos que pueden limitar las acciones.
  
 f) Aunque existen protocolos sobre consentimiento y derechos del paciente, el proyecto 

de ley podría contemplar estrategias claras para reportar prácticas inadecuadas.
  
 g) Un aspecto crucial es asegurar una financiación adecuada y sostenible para las 

acciones de reducción de riesgos y daños. La iniciativa podría dar herramientas para 
esto.

  
 h)   El involucramiento y fortalecimiento de organizaciones sociales en el proyecto debe ser 

una prioridad y este debe tener en cuenta los enfoques de tipo comunitario llevados a 
cabo por dichas organizaciones. En 2020 la pandemia se constituyó como una variable 
que generó mayor vulnerabilidad sobre las personas que usan drogas. El encierro 
generó un impacto desproporcionado, sobre todo en quienes habitan la calle. Por ello, 
desde el Ministerio de Justicia y del Derecho se determinó que la asistencia técnica y 
acciones deben ir encaminadas a fortalecer las iniciativas de tipo comunitario. Esto es, 
poder fortalecer las acciones que realiza la comunidad desde el vínculo para reducir los 
impactos del consumo y generar redes de cuidado; máxime cuando se reconoce la 
diversidad de territorios, las dinámicas sociales y los diferentes entornos en materia de 
consumo. Es por ello que la reducción de daños debe incluir acciones de inclusión social 
y no solo de salud.

  
 i) Se sugiere que el proyecto de ley promueva el fortalecimiento del Sistema de Alertas 

Tempranas y el Observatorio de Drogas del Ministerio de Justicia y el Derecho.
  
 j) Asimismo, se sugiere añadir aspectos que potencien la capacidad de rastrear y 

responder a casos de sobredosis.
  
 k) Por otro lado, se solicita que con fundamento en la Política Nacional de Drogas el 

proyecto de ley amplíe el enfoque de reducción de daños y reconozca el rol del 
Ministerio de Justicia y del Derecho en este sentido, dado que continuamente se brinda 
un apoyo técnico y financiero para fortalecer las capacidades de las entidades 
territoriales y de la sociedad civil frente al consumo de alto impacto. Lo anterior incluye 
procesos formativos y de asistencia técnica a los territorios, para gestionar el acceso a 
servicios continuos ya que la mitigación de daños de este tipo de consumos no solo 
debe abordarse desde una perspectiva de acceso a material higiénico, lineamientos y 
protocolos sino también desde una perspectiva de fortalecimiento institucional que 
permita generar estrategias de protección social que mitiguen el daño sobre todo de 
quienes habitan la calle.

 

  
 l) Finalmente, extendemos una invitación para convocar una mesa técnica con el equipo 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, que permita incorporar estas propuestas y 
revisar otros aspectos con miras a complementar y mejorar el proyecto de ley.
  

 Con lo anterior emitimos respuesta a su solicitud de concepto y aprovechamos la 
oportunidad para reiterar nuestra mayor disposición de colaboración y apoyo en los asuntos 
de competencia de esta cartera.
  
 Cordial saludo,

FlagSigned_1020781290

GLORIA MARÍA MIRANDA ESPITIA
Directora de Política de Drogas y Actividades Relacionadas

 Elaboró:
-Marcela Tovar 
Contratista
-Jenny Fagua Duarte 
Subdirectora Estratégica y de Análisis
SEA

 Revisó:
-Andrés Felipe Yepes Guzmán
Asesor Despacho Ministro
Coordinador Grupo de Asuntos Legislativos
-Karen Viviana Duarte Hernández
Asesora Despacho Viceministro de Política Criminal y 
Justicia Restaurativa  

Aprobó:
Gloria Miranda Espitia
Directora
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas

   
[1] Ministerio de Justicia y del Derecho – Observatorio de Drogas de Colombia (2019), Estudio Nacional de 

Consumo de Sustancias Psicoactivas Colombia 2019. Bogotá DC.: ODC.

[2]  Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Salud y Protección Social, Empresa Promotora del 
Desarrollo Territorial – ENTerritorio, Fundación Salutia y la Universidad CES (2021), Estudio de prevalencia de 
VIH, hepatitis B, hepatitis C y sífilis y comportamientos asociados en personas que se inyectan drogas en seis 
ciudades (Bogotá, Cali, Medellín, Pereira/Dosquebradas, Armenia y Cúcuta) de Colombia. 
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 c) Es fundamental ser inclusivos y no limitar las estrategias únicamente a los adultos. Es 
imperativo contemplar la protección y atención de los jóvenes, principalmente, en lo 
relativo al artículo 4 del proyecto de ley.
  

 d) El proyecto de ley podría reforzar de manera más clara el compromiso del sistema de 
salud para asegurar una cobertura amplia y especializada. 

  
 e) Se sugiere promover enfoques basados en la experiencia y la evidencia y no 

sobrecargar la iniciativa con múltiples lineamientos que pueden limitar las acciones.
  
 f) Aunque existen protocolos sobre consentimiento y derechos del paciente, el proyecto 

de ley podría contemplar estrategias claras para reportar prácticas inadecuadas.
  
 g) Un aspecto crucial es asegurar una financiación adecuada y sostenible para las 

acciones de reducción de riesgos y daños. La iniciativa podría dar herramientas para 
esto.

  
 h)   El involucramiento y fortalecimiento de organizaciones sociales en el proyecto debe ser 

una prioridad y este debe tener en cuenta los enfoques de tipo comunitario llevados a 
cabo por dichas organizaciones. En 2020 la pandemia se constituyó como una variable 
que generó mayor vulnerabilidad sobre las personas que usan drogas. El encierro 
generó un impacto desproporcionado, sobre todo en quienes habitan la calle. Por ello, 
desde el Ministerio de Justicia y del Derecho se determinó que la asistencia técnica y 
acciones deben ir encaminadas a fortalecer las iniciativas de tipo comunitario. Esto es, 
poder fortalecer las acciones que realiza la comunidad desde el vínculo para reducir los 
impactos del consumo y generar redes de cuidado; máxime cuando se reconoce la 
diversidad de territorios, las dinámicas sociales y los diferentes entornos en materia de 
consumo. Es por ello que la reducción de daños debe incluir acciones de inclusión social 
y no solo de salud.

  
 i) Se sugiere que el proyecto de ley promueva el fortalecimiento del Sistema de Alertas 

Tempranas y el Observatorio de Drogas del Ministerio de Justicia y el Derecho.
  
 j) Asimismo, se sugiere añadir aspectos que potencien la capacidad de rastrear y 

responder a casos de sobredosis.
  
 k) Por otro lado, se solicita que con fundamento en la Política Nacional de Drogas el 

proyecto de ley amplíe el enfoque de reducción de daños y reconozca el rol del 
Ministerio de Justicia y del Derecho en este sentido, dado que continuamente se brinda 
un apoyo técnico y financiero para fortalecer las capacidades de las entidades 
territoriales y de la sociedad civil frente al consumo de alto impacto. Lo anterior incluye 
procesos formativos y de asistencia técnica a los territorios, para gestionar el acceso a 
servicios continuos ya que la mitigación de daños de este tipo de consumos no solo 
debe abordarse desde una perspectiva de acceso a material higiénico, lineamientos y 
protocolos sino también desde una perspectiva de fortalecimiento institucional que 
permita generar estrategias de protección social que mitiguen el daño sobre todo de 
quienes habitan la calle.

 

  
 l) Finalmente, extendemos una invitación para convocar una mesa técnica con el equipo 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, que permita incorporar estas propuestas y 
revisar otros aspectos con miras a complementar y mejorar el proyecto de ley.
  

 Con lo anterior emitimos respuesta a su solicitud de concepto y aprovechamos la 
oportunidad para reiterar nuestra mayor disposición de colaboración y apoyo en los asuntos 
de competencia de esta cartera.
  
 Cordial saludo,

FlagSigned_1020781290

GLORIA MARÍA MIRANDA ESPITIA
Directora de Política de Drogas y Actividades Relacionadas

 Elaboró:
-Marcela Tovar 
Contratista
-Jenny Fagua Duarte 
Subdirectora Estratégica y de Análisis
SEA

 Revisó:
-Andrés Felipe Yepes Guzmán
Asesor Despacho Ministro
Coordinador Grupo de Asuntos Legislativos
-Karen Viviana Duarte Hernández
Asesora Despacho Viceministro de Política Criminal y 
Justicia Restaurativa  

Aprobó:
Gloria Miranda Espitia
Directora
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas

   
[1] Ministerio de Justicia y del Derecho – Observatorio de Drogas de Colombia (2019), Estudio Nacional de 

Consumo de Sustancias Psicoactivas Colombia 2019. Bogotá DC.: ODC.

[2]  Ministerio de Justicia y del Derecho, el Ministerio de Salud y Protección Social, Empresa Promotora del 
Desarrollo Territorial – ENTerritorio, Fundación Salutia y la Universidad CES (2021), Estudio de prevalencia de 
VIH, hepatitis B, hepatitis C y sífilis y comportamientos asociados en personas que se inyectan drogas en seis 
ciudades (Bogotá, Cali, Medellín, Pereira/Dosquebradas, Armenia y Cúcuta) de Colombia. 

 

https://vuv.minjusticia.gov.co/Publico/FindIndexWeb?rad=GUgisMxziem3r5DXfjaH74XIeA4wcxm4Odw136H8wjg%3D&cod=Migtl6JwhQMIwjb
duVEZHg%3D%3D
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CARTA DE COMENTARIOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA PROYECTO DE LEY NÚMERO 246 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se impulsa la política de localización empresarial para el desarrollo regional y se 
dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 423 DE 2024 CÁMARA, 46 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se crea el Fondo de Emprendimiento para la Mujer (FEM), como instrumento para 
impulsar el emprendimiento, el empleo y la cultura financiera y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2024 16:10



Gaceta del Congreso  1901 Miércoles, 6 de noviembre de 2024 Página 7

Gaceta número 1901 - Miércoles, 6 de noviembre de 2024
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PONENCIAS
CARTAS DE COMENTARIOS

Carta de Comentarios Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público al texto de ponencia propuesto 
para segundo debate al proyecto de ley número 
211 de 2023 de la Cámara, por medio del cual
se amplía el alcance de la Ley 2135 de 2021 ........... . 1

Carta de comentarios Ministerio de Justicia y del Derecho 
del Proyecto de Ley número 225 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se modifica la Ley 1566 del 2012, se 
dan lineamientos para una política de reducción de 
riesgos y daños para personas que consumen sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones ............. . 2

Carta de Comentarios Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística proyecto de Ley número 
246 de 2024 Cámara, por medio del cual se impulsa 
la política de localización empresarial para el
desarrollo regional y se dictan otras disposiciones .. . 5

Carta de comentarios Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público al texto de ponencia propuesto 
para cuarto debate al proyecto de Ley número 423 
de 2024 Cámara, 46 de 2023 Senado, por medio 
de la cual se crea el Fondo de Emprendimiento 
para la Mujer (FEM), como instrumento para 
impulsar el emprendimiento, el empleo y la
cultura financiera y se dictan otras disposiciones ......  6

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024


